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INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Habiéndose extraviado el resguardo de 
dep'.siio expedido en Burgos por el Co
mité de Moneda Extranjera con teena ió 
de enero de *1938 señalado con e! numero 
279. comprensivo de m*n 12 000 en Cédu
las iiipov.» c^nas A rgentinas 4 po> íuo, 
1^41, a-favor de dona Caya García García, 
se anuncia al pubiico para el que se crea 
con  uerecno a reclamación la veiu.que 
dentrof del plazo de,un mes. a contar des
de ia focha de publicación de! presente 
anuncio, adviniendo q u e  transcurrido 

.dicho plazo sin reclamación de tercero,, 
se expedirá el correspondiente duplicado, 
Entilando el primitivo y quedando este 
Instituto exento de toda responsabilidad 

Madrid. 10 de marzo de 1943. -Instituto 
Español de • Moneda Extranjera.—El Jefe 
de Valores, L. Encío.

714—0 ._______________________2.a 9-4-948 v

DELEGACION DEL TRIBUNAL DE 
CUENTAS PARA EL RAMO DE 

CORREOS
E dicto

Don Félix Carbajal Riego, Delegado del 
Tribunal de Cuentas para el Ramo de 
Correos en la Dirección General de Co- 
rreós y Telecomunicación.
Por el presente edicto se comunica a, 

todos los quy resulten ser herederos del 
que íué contratista de. la conducción de 
Correos entre Marcilla y Peralta, don 
Cándido Jerico Munárriz, ya fallecido 
—dado el ignorado pdradero de aquéllos 
herederos -  con motivo del expediente ad
ministrativo-judicial que se viene siguien
do en esta Delegación contra el ex Oficial 
de Telégrafos y Encargado de la Estafe
ta fusionada de Peralta, don Elias* Ga
llegos Blasco, la carencia total de res
ponsabilidad de clase alguna.para el re
ferido ex contratista fallecido, el cual 
constituyó un depósito de la cantidad de 
quinientas pesetas (500 pesetas) por si le 
alcanzaba alguna responsabilidad, en ia 
Caja General de Depósitos de Pamplona, 
con fecha 28 de febrero de 1933, con el 
número 50 de entrada y 1.456 -de regis
tro, a fin de que, si asi lo desearan, Due- 
dafi mostrarse parte interesada en el le
vantamiento y Cancelación a su favor del 
referido depósito, cuyas acciones legales 
y pertinentes deberán ejercitar en todo 
caso ante la Delegación de Hacienda de 
Pamplona.

Dado tn Madrid, a los efectbs de no 
lincación a todcs los interesados, a 30 
de marzo de 1948. — El Delegado, Félix 
Carbajal. 783-0.

S e n t e n c ia

Don Félix Caroujai Riego, Delegado Es
pecial del Tribunal ae Cuentas en la 
jL-drecciun General de Correos y Tele
comunicación.

saber: Que en ei expediente ad- 
ministrativo-judicial ue reintegro ai ie- 
¡juíO, que se mencionara a con valuación, 
iie con esa  fech a  una sentencia.
cuyo eencabezamiento y parce cnsposiuvu 
son uei lenoi meral siguióme:

n o v e c i e n t o s  
c u a r e n t a  y  o c h o , viouU pre
sen ce e.\peuience administrativo-judicial 
ae reimegro ui Tesoro ae quinientas quin
ce pesetas con cuarenta coiiLmos (am,40 
pesetas; seguido contra ei ex cartero ru
ral cíe Caborana (Oviedo),. don Luciano 
ae ia Fuente Pintado, a causa de descu
bierto en ios íonacs del servicio de Giro 
Postai y cernñcauos contra reembolso, y

1.° Rcsulianao..........
Fallo: Que oebo declarar y declaro: 
Primero.—Partida de alcance la de qui

nientas quince pesetas con cuarenta cén
timos i5i5,4ü pesetas), importe de los aos 
libramientos siguientes: uno üe 3 75 pese
tas, hecho eieccivo ei 31 de diciembre de 
1935, y el otro por valor de 140,4ü pesetas, 
necno efectivo ei 10 de diciembre de 
193o para nivelar los descubiertos que 
existían en los íonaos del Giro Postal y 
de Ortiíicaaos .contra reembolso.

Segundo.—Que es responsable directo de 
su reintegro al Tesoro el ex Cartero de 
Caborána don Luciano de la Fuente Pin
tado, con mús los intereses legales de de
mora ai cuatro por ciento anual, desde 
las expresadas fechas .en que se hicieron 
efectivos ios dos libramientos menciona-' 
dos, hasta el día en que se verifique el 
reintegro, pert sin que pueda exceaer en 
ningún caso de cinco años, por la pres
cripción extintiva que establece el arucu- 
lo 29 de la Ley de Contabilidad del Es
tado de I.* de julio de* 1911 y, además, 
de los gastos de procedimiento:

Tercero.—Que no existen responsabili
dades subsidiarias por lo expresado en ti 
Considerando tercero de esta Sentencia.

Cuarto.—Que condeno al mencionado 
don Luciano de la Fuente Pintado al pa
go de dichos alcancé, intereses de demora 
y gastos de procedimiento, reducidos por 
ahora al reintegro ep papel, de pagos al 
Estado de todo lo actuado a razón de 
veinticinco céntimos de peseta por cada 
pliego invertido en él conforme al artícu
lo 132 de la Ley del Timbre del Estado, 
procediéndose por la vía de apremio para 
el cobro de las responsabilidades declara
das, tan pronto como tal sentencia sea [ir-, 
me y, en sil caso, se remita por, la Superio
ridad certificación de la misma al Delega
do Instructor para su cumplimiento, jun
tamente con las actuaciones originales.

Así por esta mi sentencia—que puop
eada que sea y notificada a todos los en
cartados, dafoerá elevarse en consulta a 
la Sala de Reintegros del Tribunal de 
Cuentas, en/el caso de no ser apelada en 
tiempo y forma y previa contracción en 
todo caso de alcance declarado en la res
pectiva cuenta de Rentas Públicas—, lo 
pronuncio, mando y firmo. —Félix Carba
jal Riego.—Rubricado y sellado »

Y para que sirva de notificación al úni
co encartado, en su. rebeldía, de la men
cionada sentencia, que se ha publicado 
en el día de su fecha y es apelable ante 
el infrascrito Delegado, dentro del Dlazo 
de ocho días hábiles, siguientes al de la 
publicación en los neriócPcos íoOcWles 
(artículos 130, 131 y 132 del Reglamento 
del Tribunal ..de Cuentas de 16 ae julio 
de 19351, expido el presente en Madrid 
a t ie n ta , de marzo de mú n o ^ ^ n to s  
cuarenta y ocho.—Félix Carbajal Riego. 

784—O.

DELEGACION DE HACIENDA
Ce n t r a l

Habiéndose extraviado un carnet de 
Intereses, expedido por esta Delegación. 
central de Hacienda, con ei numero ¿.óaO, 
correspondiente a un deposito consutuí- 
ao por don Cefenno Martínez Sannas y 
Aldama, con el numero 274.5G2 de entra
da y : 10 893 de registro, importante 2.500 
pesetas, en Deuda amortizante 4 por 100, 
se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en estas Ofici
nas, quedando dicho carnet sin nmguu 
valor ni electo, transcurrido que sea uri 
mes desde ia publicación de. este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO y en el de la provincia, sin ha
berlo presentado con arreglo a lo dis
puesto en la norma 31 de la Circular nú
mero 2 de I.® de enero de 1945.

Madrid, 13 de marzo de 1048.—E1 De
legado Central de Hacienda, Enrique Es- * 
teban Rodríguez.

1.565— 0 j
CADIZ

Secretaría de la Junta Administrativa de 
Contrabando y Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN
Desconociéndose el actual domicilio de 

Carmen Valero Perujo, que últimamente 
lo tuvo en Sevilla, calle de Cerro del 
Aguila, número 10, se le hace saber por 
medio de la presente, que el día 19 de 
febrero de 1948, se celebró Junta Admi
nistrativa para examinar el expediente 
número 397 del año 1947, en el que ana- 
rece encartada, recayendo fallo comoren- 
sivo, entre otros extremos, de los siguien
tes narticulares:

1.° Declarar» cometida la falta d e-d e
fraudación comprendida en el caso ter- 

’ cero del articulo 8.° de la Ley de 14 de 
.enero de 1929, en relación con el 12 de 
lâ  misma.

2.o Declarar asimismo si cometida la 
falta del Decretó de 20 de febrero de 

* 1942.

 

B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O
A V I S O

Se hace público* para ge
neral co n o c im iento que apro

ada por la Superioridad 
desde 1.º de abril del'corrien 
te año rige la siguiente tarifa 
de suscripción a este perió
dico oficia l:

Pesetas

Trim estre 65,00
Semestre  ................. 130,00
A ño    260.0(1 .
N úm ero co m e n te . 1*00

x> atru u do.. 2*00
» con  suple
m ento o anexo. 4*00

Por lo que los señores sus- 
cripcores deberán efectuar sus 
giros de acuerdo con  la ex 
presada tarifa, y aquellos quy 
iiiyierun abonado por adelan
tado alguno de los trimestre* 
sucesivos remesarán las c o 
rrespondientes diferencias.

LA A D M IN IS T R A C IO N
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3.° Declarar a usted responsable en 

concepio de autora.
4.° Imponerle la multa de pesetas 91,74 

por defraudación de aduanas (Ley de 14 
1-1929) y la de pesetas 67.50 por impor
tación ilegal (Decreto de 20-2-1942), o 
sean, en total, pesetas 159,24, mas el co
miso del género aprehendido, y la sub
sidiaria de prisión, en caso cíe insolven
cia, para el pago de aquélla.

707—0.

Desconociéndose el actual domicilio, de 
Antonia López Muñoz, que últimamente 
lo tuvo en Sevilla, calle de Pureza, nú
mero 26, se le hace saber, por medio de 
la presente, que el día 29 de diciembre, 
de 1947 se celebró Junta Administrativa 
para examinar el expediente número 398 
del año 1947, en el que aparece como en 
cariada, recayendo fallo comprensivo, en
tre otros extremos, de los siguientes par
ticulares :

1.° Declarar cometida la falta de de
fraudación comprendida en el caso pri
mero del articulo octavo de la Ley de 
14 de enero de 1929, ep relación con el 
12 de la misma.

2.° Declarar asimismo s í. cometida la 
falta del Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.° Declarar a usted responsable en con
cepto de autora.

4.° Imponer la multa de pesetas 553.23 
por defraudación de aduanas (Ley. de 
14 de enero de 1929) y la de 234 pese
tas por importación ilegal (Decreto de 
20 de febrero de 1942). o sean, en total; 
pesetas setecientas ochenta y siete con 
veintitrés, más el comiso del género 
aprehendido, y la subsidiaria de prisión, 
en caso de Insolvencia para el pago de 
aquélla. 1

679—0.

Desconociéndose el actual domicilio de 
Carmen Diez Franco, que últimamente lo 
tuvo en Cádiz, calle de Ancha, número 
19* se la hace saber, por medio de- la 
presente, que el día 15, de enero de 1948 
se celebró Junta Administrativa, para exa- 

. minar el expediente número 10 del año 
1948, en el que aparece como encartada,

• recayendo fallo comprensivo, entre otros ’ 
extremos, de los -siguientes particulares:

1.° Declarar cometida la falta de con
trabando comprendida en el caso segun
do del artículo 3° de la Ley de 14 de 
enero de 1929* en relación con* el l.« del 
artículo 4.° de la misma.

2.° Declarar asimismo no cometida la 
fa lta del Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.° Declarar a usted responsable en 
concepto de autora.

4.° Imponerle la multa de pesetas 150 
por contrabando* (Ley tíe 14-1-1929) mas 
el comiso del género aprehendido, y la 
subsidiaria de prisión, en caso de insol
vencia, para el pago de aquélla.

Requerim iento
A los efectos dei articulo 101 de la ci

tada Ley, se les notiñea el fallo por me
dio de este periódico oficial, previnién
doles:

a) Que el plazo para efectuar el in
greso es el de quince dias hábiles, con
tados desde el siguiente a la publicación 
de las presentes * en el BOLETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO.

b) Que a los efectos del párrafo se
gundo del artículo 102 dei mismo texto 
legal, deben manifestar si poseen bienes 
para hacer efectivo el total de las mul
tas impuestas, presentando relación de 
ellos en término de tres dias; bien en
tendido de que su silencio se considerará 
como declaración negativa y en conse
cuencia se dará efectividad a la pena de 
privación de libertad, según acuerdo re
caído.

c) Contra el fallo transcrito pueden 
interponer recurso ante el TribunalN pro
vincial Contencioéo-Administrativo. en el 
plazo de tres meses, a contar desde el

*

siguiente a la publicación de este reque
rimiento

Cádiz, 13 de marzo de 1948.-E l Secre 
tario de la Junta, J o s é  Ramírez.— 
V> B.°. el Presidente, J. Carbajo.

680—0.
OVIEDO x

Habiendo solicitado aon Guillermo Sua- 
rez Fernandez la devolución de ia fianza 
que tiene consuiuida a d¿sposicioi. de es
ta Delegación de Hacienda para garan
tir su gestión de Habilitado de Llase¿> 
Pasivas poi haber cesado en el desem 
peno de su cargo, se hace publico poi 
medio del píeseme anuncio, cumpliendo 
lo que dispone el articiUo 66 del Decreto 
de 7 de noviembre de 1944, a fin de que 
si alguno de los que fueron sus poder
dantes tuviera que hacer alguna recla
mación contra- su gestión, se formule ante- 
la Intervención de Hacienda de esta pro
vincia, dentrr del plazo de tres meses, 
a contar del siguiente día al de ia pu
blicación.
’ Oviedo, 13 de marzo de 1948.—El De

legado de Haciende (ileg ib£ ).
1.532—0.

SEGO VIA 
t e r  v e n c i ó n

Habiendo sufrido extravío las facturas 
números 9, 10, 8. 6, con sus correspon
dientes Cupones de Deuda Amortizadle 
3:50 por' ICO, emisió.. 1942, presentadas 
por el Banco Hispano-Americano de esta 
plaza, vencimientos l.ü julio y l.c octu
bre 1944, l.o enero y 1.° abril 1945, sene 
C, nymero 232504, 232578 579, se anuncia 
al público por medio del presente y tér
mino de'un mes para que la nersona en 
cuyo poder.se hallaren los presente en es
ta oficina, dentro del plazo •marcado, 
transcurrido el cual sin haberlo efectua
do se declararán nulos 'y  sin ningún va 
lor ni efecto, conforme a lo prevenido 
en la R. O. de \1 de abril de 1913..

Segoviá, 13 de marzo de 1948.—El De
legado de Hacienda (ilegible).

697—0.

A Y U N T A M I E N T O S
M AD RID

S e c r e t a r í a
La excelentísima Oomisión Municipal 

Permanente ha acordado, en sesión de 26 
de septiembre de 1947, con sanción del 
Pleno en la de igual fecha, anunciar su
basta publica para contratar las obras de 
construcción de una alcantarilla visitadle 
en el Mercado Central de Frutas y Ver
duras, con sujeción a los pliegos de condl-* 
ciones y cuadró de precios redactados al 
efecto y por el presupuesto de contrata 
de 501 818,87 pesetas.

Los lictadores, que podran presentarse 
por si o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados con
sistoriales, consignarán previamente como 
fianza jfhmsional la cantidad de pese
tas 10.036,38 en la .Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguar
dos los sellos correspondientes al arbi
trio municipal establecido, y el rematan
te. la definitiva de ¿0.072,76 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del*-con
trato, previa la certificación correspon
diente, siendo admisibles para las fianzas, 
entre otros valores, las cédulas del Banco 
de Crédito Local.

La subasta se verificará, con las for
malidades establecidas en el articulo 15 
del Reglamento de Contratación, dp 2 de 
julio de 1924, a los veinte días hábiles, 
partir del siguiente, también hábil, de la' 
publicación del presente anuncio en el 
BOLETIN  O F IC IA L  DEL ESTADÓ, a las 
trece, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4. bajo la presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde o del ̂ Te
niente Alcalde en quien al efecto dele
gue, y las proposiciones para la misma, 
se presentarán en el Negociado de Su

bastas de la Secretaría o en las Tenen
cias de Alcaldía de ios distritos del Cen
tro y Hosp.cio en el indicado plazo, has
ta el día anterior hábil al de la celebra

c ió n  de la subasta, y durante las horas 
de diez de la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta se ha
llarán de manifiesto en esta Secretaria 
(Negociado cíe Subasta», durante las ho
ras de di^z. a una, tpdos los días no feria
dos que medien hasta el del remate.

En los referidos piiegos de condicio- 
.nes se consigna la obligación que contrae 
el «rematante. de realizar con los obreros 
que ocupe en la obra el contrato preve
nido en la Ley de 21 de noviembre de 
1931. ,

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo al ca
pítulo séptimo artículo primero, concepto 
primero partida séntima del presupuesto 
extraordinario- de 1946.

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez dias, y en la forma que esta
blece el articulo 26 del Reglamento de 
2 de julio de 1924. no se presentó contra 
la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 29 de marzo de 1948.—El Se
cretario, M Berdejo.

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel timbrado 
del Estado de la clase sexta y sello mu- 
nicinal de 1,50 pesetas, y al presentarse 
llevar escrito) en el sobre lo siguiente: 
«Proposición fiara optar a la subasta de 
obras de construcción de una alcantari
lla visitable en el Merc'aao Central de 
Frutas v Verduras.»

D. . que vive .... enterado de las con
diciones de la subasta en pública licita
ción para contratar las obras de construc
ción de una alcantarilla visitable en el 
Mercado Central de Frutas y Verduras- 
anunciada en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADC y en el «Boletín O ficial» de la 
orovincia en los días ... y ... de ... con- . 
forme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dichas 
obras con estricta sujeción a ellas. (Aquí 
la proposición en esta forma: por los pre
cios tipos, o con la baja, de ... tanto 
por 100 (en letra) en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio v catego
ría eníoleados en iaS obras por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias no sean inferiores a los tipos fi
jados por las entidades competentes.

Madrid ..., de ... de 194... (F irm a del 
pronon ente.)

514-0.

La excelentísima Comisión Municipal 
Permanente ha acordado, en sesión de 
27 de febrero último, anunciar subasta dú- 
blica para contratar la primera etapa de 
las obras de reforma y ampliación del 
Mercado de Pardiñas, situado en. la calle 4 
de Hermanos Miralles, con vuelta a la de 
Hermosilla, con sujeción a los pliegos dé 
condiciones y cuadros de precios tipos 
redactados al efecto y por el presupuesto 

..de contrata de 2.596.353.80 pesetas.
Los licitadores, que podrán presentarse 

por si o por otra persona o Sociedad, con 
poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los; señoreas Letrados con
sistoriales, consignarán previamente co
mo fianza provisional la cantidad de pe
setas. 51927.07 en la Depositaría Munici
pal, acompañando a los respectivos res
guardos los sellos corresnondientes al ar
bitrio municipal establecido, y el rema
tante, la definitiva- de 103.854,15 peseras, 
que le sera devuelta a la tPrminación del 
contrato, previa la certificación corres
pondiente, siendo admisibles para las fian
zas, entre otros valores, las cédulas c}el 
panco de Crédito Local

La subasta se verificará*, con las forma-
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lidades establecidas en el artículo 15 del 
Reglamento de Contratación de 2 de julio 
de 1924, a los veinte dias . hábiles, a par
tir del siguiente, también hábil, de la pu
blicación del presente anuncio en el BO
LE TIN  O F IC IA L  DEL ESTADO, a las 
trece, en la primera Casa Consistorial, 
plaza de la Villa, 4, bajo la presencia del 
excelentísimo señor Alcalde o del Tenien
te Alcalde en quien al efecto delegue, y 
las proposiciones para la miisma se prer 
sentarán en el Negociado de Subasta de 
la Secretaría o en las Tenencias de Al
caldía de los distritos del Congreso y Hos
pital en el indicado plazo, hasta él día 
anterior hábil al de la celebración de la 
subasta, y durante las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde.

Los pliegos de condiciones y demás an
tecedentes relativos a esta subasta se ha
llarán de manifiesto en esta Secretaría 
<No<7o°íado de Subastas), durante las ho
ras de diez a una, todos los cjías no fe
riado» que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones 
se consigna la obligación que contrae , el 
rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido 
en la Ley de 21 de noviembre de 1931

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante con cargo al ca
pítulo cuarto, artículo segundo, concepto- 
único, partida 6 del presupuesto extra
ordinario de 1946.

Anunciada esta subasta durante el pla
zo de diez díás, y en la forma que esta
blece el artícnIr, ‘26 del Reglamento de 2 
de julio de 1924. no se presentó contra 
la misma reclamación alguna.

Lo -que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 31 de marzo de 1948.—El Se
cretario. *M. Berdejo.

Modelo de proposición . 
que deberá extenderse en papel timbra
do del Estado de la clase sexta y sello 
municipal de 1,50 pesetas, y al presen
tarse llevar escrito en el sobre lo siguien
te: «Proposición para optar a la subasta • 
de la primera etapa de obras de amplia
ción del Mercado de Pardiñas».

D. ..., que vive ..., enterado de las con
diciones de la subasta en pública licita
ción para contratar la primera etapa de 
las obrás de reforma y ampliación del 
Mercado de Pardiñas, situado en la calle 
de Hermanos Miralles con vuelta a la de 
H ftrmosilla anunciada en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO y en el «Bole
tín O ficial» de la provincia en los d ias,... 
y ... de ..., conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a su 
cargo de dichas obras con estricta suje
ción a ellas (Aquí la proposición en es
ta forma: por los precios tipos, o cón la 
baja de .. tanto ,por 100 (en letra) en 
los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que haq de per
cibir ios obreros de cada ofició y cate
goría empleados en las obras por jorna
da legal de trabajo y por horas extraor
dinarias no sean inferiores a los tipos 
fijados oor las entidades com itentes.

Madrid ..., de ... de 194 ... (Firma del 
pronon ente.)

518-0.
B ILBAO  

Sección de Fomento
Por el presente anuncio se saca a .ad

basta la contratación de las obras de ur
banización, saneamiento e instalación de 
tuberías de agua en el trozo de la calle 
Tristán de Leguizamón, comprendido en
tre las de Huertas de la Villa y Castaños, 
bajo £l tipo de subasta de 216.895.40 pe
setas.

Las propuestas se presentarán en so
bres cerrados, lacrados y debidamente re
integrados con pólizas del Estado de 4,50 
pesetas y Municipal de 1,75 pesetas Por 
separado .se acompañará resguardo de 
depósito nrovisional, por Importe de pe
setas 4.337,90.

Los poderes para licitar a nombre de 
otro habrán de estar bastanteados.

El acto de la subasta tendrá lugar a 
las doce horas del dia^ siguiente ftábil al 
en que termine el plazo de presentación 
de propuestas, que será el de veinte días 
hábiles, contados a partir del inmediato 
posterior al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN O F IC IA L  DEL 
ESTADO

La fianza definitiva asciende a 8.675,80 
pesetas.

Las fianzas se constituirán en metáli
co o efectos públicos, admitiéndose, en
tre otros valores, las Cédulas de Crédito 
Local.

Los pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en las oficinas de la Sec
ción de Fomento

Casas Consistoriales de Bilbao, 27 de 
marzo de 1948 — El Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., con domicilio en 

la calle de ..., núm. ..., con capacidad 
'legal para contratar, enterado del anun
cio de subasta para contratación de las 
obras de urbanización, saneamiento e ins
talación de tuberías de agua en el tro
zo de la calle Tristán de Leguizamón, 
comprendido entre las de Huertas de la 
Villa y Castaños, se compromete a tomar 
a su cargo las citadas obras, con estricta 
suieción a los pliegos de condiciones apro
bados, por la suma'de .. (en letra).

Bilbao .... de ... de 1948.
511- 0 .

Por el presente anuncio se saca a su
basta la contratación de las obras de re
pavimentación de la calle de la Ribera, en 
el trozo comprendido entre el puente del 
General Sanjurjo hasta el final y calle de 
Achuri hasta el ferrocarril vascongado, ba
jo tipo de subasta de 3.551.293,98 pesetas.

Las propuestas se presentarán en sobres 
cerrados, lacrados y debidamente reinte
grados con póliza del Estado de 4.50 pese
tas v Municipal de 1,75 pesetas. Por sepa
rado se acompañará resguardo de depósito 
provisional, por importe de 58.219,40. pese
tas. -á ■

Los .poderes para licitar a nombre de 
otro habrán de. estar bastanteados.

El acto de la subasta tendrá lugar a 
las doce horas del día siguiente hábil al 
en que termine el plazo de presentación 
de propuestas, que será el de veinte días 
hábiles, contados a partir del inmediato 
posterioi al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO.

La fianza definitiva asciende a 116.438,80 
pesetas.

Las fianzas se constituirán en metáli
co o efectos públicos, admitiéndose, en
tre otros valores, las Cédulas de Crédito 
Local.

Los pliegos de condiciones se hallarán 
de manifiesto en las oficinas de la* Sec
ción de Fomento:

• Casas Consistoriales de Bilbao. 27 de 
marzo de. 1948 — El Alcalde (ilegible).

9 Modelo de proposición
Don ..., vecino de ..., qon domicilio en 

la calle de '. ., núm ..., con capacidad 
legal para contratar, enterado, del anun
cio 1e subasta pafa contratación de las 
obras de repavimentacíón de la calle de 
la Ribera entre el trozo comprendido en
tre el Puente del General Saniurjo hasta 
el final y Qa.lle de Achuri hasta el ferro
carril vascongado, *se compromete a tomar 
a su cargo las citadas obras, con sujec1ón 
estricta a los pliegos de condiciones apro
bados por la suma de . (en letra).

Bilbao a . . de ... de .1948. 
512- 0 .

HUELVA
En cumplimiento de acuerdo del exce

lentísimo Ayuntamiento Pleno de 17 de 
febrero último, se saca a pública subasta' 
la prestación del servicio de limpieza pú
blica fie esta ciudad durante cinco años.

El acto tendrá lugar en esta Casa Ca
pitular a ios veinte díq,s hábiles de la pu- 
pubiicación de este anuncio en el BOLE
TIN  O F IC IA L 'D E L  ESTADO, ,a las do
ce horas, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Teniente de Alcalde en 
quien delegue y con asistencia de otro 
señor Teniente de Alcalde designado por 

. la Comisión Municipal Permanente y de 
un Notario de la capital.

El tipo que ha de servir de base a la 
subasta es el de setecientas mil pesetas 
(700.000 pesetas) anuales.

Para tomar parte en la subasta será re
quisito indispensable constituir en la De
positaría Municipal, Caja General de De« 
pósitos o cualquiera de sus sucursales, en 

' depósito, como fianaa provisional, el 5 
por 100 de Ja cantidad fijad^, como tipo 
para la subasta, o sea 35.000 pesetas 
(treinta y cinco mil pesetas) en metálico, 
en valores o signos del Estado, de este 
Ayuntamiento o del Banco de Crédito Lo
cal o en los créditos reconocidos y liqui
dados a que se refiere el artículo 11 del 
Reglamento de 2 de julio de 1924, por 
el tipo y en la forma y condiciones que 
establece.

La fianza definitiva consistirá en la 
•cantidad de 70 000 pesetas (setenta mil 
pesetas) y será; constituida en el plazo 
de diez días siguientes al de la notifica
ción de la adjudicación definitiva.

Las proposiciones para la subasta, de
bidamente reintegradas y redactadasfecon. 
arreglo al modelo inserto al inal, debe
rán entregarse bajo sobre cerrado, en la 
Secretaría de este Excmo. Ayuntamiento 
desde el día siguiente al en que se pu- 
blioue este anuncio en el BO LETIN  O F I
C IAL  DEL ESTADO hasta las doce ho
ras del día anterior hábil al en c íe  ren
ga lugar la subasta. Las horas -le presen
tación de los nliegos serán de diez a doce.

A todo pliego de proposición deberá 
acompañarse por separado,' el resguardo 
del denósitó provisional prevenido.

Además de la suma que perciba como 
precio del remate, que será satisfecha por 
la Corooración por meses veneübs, el re
matante adquirirá el derecho de utilizar 
en su exclusivo provecho *a oasura v de
más productos de la limmeza de la po- ♦. 
blacióh. conforme a las disoosiciones del 
pliego de condiciones, así como los pro
ductos de extracción de k k o s  negros que 
se realicen a petición de ,'urte interesa- , 
da o por orden de la McaidH.

Para el bastanteo de podeos r.uede de
signarse a oualouier Letrado del ilustre 
Colegio de Huelva.

El expediente y pliego de condiciones 
se hallan de¡ manifiesto <n la Secretaria 
municipal, en donde nueden ser examina
dos todos los días hábiles, durante las ho
ras de diez a do.ee, por las personas que 
deseen tomar parte en la subasta

A los efectos del artículo 26 del Regla
mentó de'Contratación Municipal de 2 de 
julio de 1924, se hace co.istár que anun
ciado el acuerdo de esta s ioasta, no se 
ha presentado contra U mismo reclama
c ión 1 alguna

Huelva, 17 de marzo de 1948 —El Al
calde (ilegib le).—ET Secretario ( Ilegible).

Modelo de proposición
Don .., vecino de ..., con resguardo del 

depósito provisional que por sep irado 
acompaña, acepta todas las <;< rac iones 
que contiene el pliego, se ibligr, a .pres
tar el servicio de limpieza púMica dé esta 
ciudad y demás que xúnDrmde el pliego 
de condiciones por la cantidad anual de. . 
(tantas pesetas, en letra), quedando obli
gado a cumplir las disposiciones legales 
sobre contratación. (Fecha y firma del 
proponente.)

En el sobre que contenga la-proposición 
deberá escribirse, firmado por el licita- 
dor, lo siguiente: «Proposición oara op
tar a la subasta del servicio de dimpleza 
púbficn de esta ciudad.»

517-0
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ORENSE
Declarada ' desierta ia subasta-concurso 

para ejecutar el proyecto de abastecimien
to de aguas ciel barrio de Puente Mayor, 
f?l Exorno. Ayuntamiento pleno, en sesión 
celebrada el 14 del mes de febrero últi
mo, acordó celebrar segunda subasta en 
las mismas condiciones que figuran in
sertas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 25 de diciembre último y en 
ol de la provincia de Orense del dia l2 
del mismo mes; en su virtud, la subasta 
tendrá lugar a la5 doce horas del día si
guiente hábil a aquel en que se cumplan 
los veinte igualmente hábiles, contados 
a partir del siguiente al de inserción de 1 
este anuncio en' el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Los correspondientes pliegos de condi
ciones y % demás documentos se hallarán 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, desde las diez a las trece 
horas, todos los días no feriados hasta el 
anterior al de celebración de la subasta.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Orense, 24 de marzo de 1948.—El Al
calde, Eduardo Valencia Fernández.

506-0.
ZARAGOZA

Esta Corporación ha acordado la pro
visión de seis plazas de Boinberos de se
gunda, mediante concurso y sometimien
to a los ejercicios de aptitud técnica, teó
rica y práctica, según programa y con
diciones que se han publicado en el «Bo
letín Oficial de la provincia de Zara
goza», núm, 68, correspondiente al día 27 
de marzo de 1948.

Estas plazas están dotadas con el ha
ber de 5.516,50 pesetas anuales y su pro
visión se hará:

Una plaza para Caballeros mutilados 
útiles; y

Cinco plazas para él turno libre.
El plazo para solicitar cr> de un mes, a 

contar del día sigílente a la publicación 
en el «Boletín Oficial» de referencia, y 
las condicionas que se requieren figuran 
en la convocatoria publicada en el ((Bo
letín Oficial» anteriormente citado.

Zaragoza, 22 de marzo de 1948 —El Al- 
•calde Presidente (ilegible) —Por acuerdo 
de S. E., el Secretario general (ilegible).

510-0.
ALOZAINA

En virtud de lo acordado por la Comi
sión Gestora de este Ayuntamiento y ha
biéndose cumplido con lo dispuesto en 
el artículo 26 del Reglamento para la con
tratación de obras y servicios municipa
les de 2 de agosto de 1924, sin que se ha
ya presentado ninguna reclamación, se i 
saca en concurso el nombramiento de 
Gestor afianzado para la administración 
y cobranza directa, tanto' en período vo
luntario como en ejecutivo,, de las exac
ciones e imposiciones municipales que, en
tre otras, figura en el respective presu
puesto municipal ordinario de 1948, de
nominadas: ((Exacción del arbitrio sobre 
consumiciones en lugares o espectáculos 
no instructivos», «Per prestación de ser- , 
vicios de almotacena y repeso». «Inspec
ción y reconocimiento sanitario de reses, 
carnes, pascados, leche y otros manteni
mientos destinados al abasto público», 
«Aprovechamientos especiales desagüe de 
canalones y otros en la vía pública o te
rrenos del común», «Mesas de los,cafés, 
veladores, etc., situados en la vía púbfica, 
puestos y barracas», «Casetas de venta», 
«Espectáculos o recreos en la vía pública 
o terrenos del común», «Licencia para in
dustrias callejeras o ambulantes», «Idem 
para tránsito de animales domésticos por 
vías públicas o municipales», «Idem de 
aperturas de establecimientos, traslados, 
etcétera», «Idem para construcciones y 
obras en el terreno sitos en poblados o 
contiguos a vías municipales fuera de po
blado», «Idem sobre ocupaciones en la vía 
públicas con escombros, vallas, puntales, 

•anillas y andamíos en la vía pública y

otros», «Idem impuestos cedidos por el 
Estado», «Idem sobre el arbitrio de bebi
das espirituosas y alcohólicas» y «Sobre 
el arbitrio de carnes frescas y saladas»,< 
por ia cantidad mínima anual, en cada 
ejercicio, de npventa y cinco mil pesetas, 
con arreglo al pliego de condiciones que, 
junto con los denqás documentos que guar
den relación, están de manifiesto en la 
Secretaría Municipal, durante el plazo de 
admisión al referido concurso.

Las proposiciones para optar a dicho 
concurso se presentarán en Ja Secretaría 
Municipal, durante los días y horas há
biles de oficina, comprendidos entre las 
fechas del siguiente al que aparezca in
serto un ejemplar de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ha
biendo de tenerse en cuento para ello lo 
dispuesto en las tres primeras reglas del 
artículo 15 del expresado Reglamento de 
Contratación. Estas habrán de estar sus
critas por el prooio solicitante, extendi
das en papel sellado de la clase corres
pondiente, "acompañándose la cédula per
sonal o documento que acredite la .iden
tidad, v además, el resguardo de haber 
constituido en la Cala o Depositaría Mu- 
nicmal el 5 por 100 cVJ 1ofal mínimo que 
se fija para los cuíco ejercicios de dura
ción deí contrato, en concepto de fianza 
o depósito provisional.

La apertura del pliego se llevará a efec
to en /el salón d e ’netos de la Cosa Ca
pitulad bajo la presidencia del veñor Al
calde o Gestor en quien deiemie v con 
asistencia de otro tíe éstos designado ^or 
la Comisión Gestora m uniroal v del Se
cretario del Ayuntamiento v Notario, a 
las doce de la mañana del d’a siguiente 
hábil de haber transcurrido vemte. a con
ta r desde el siguiente a la inserción de 
un ei¿molar del oresente anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL EL ESTADO: en d i
cho acto no se hará adindicación alguna, 
¿a  Comisión Gestora procurará, hacer el 
nombramiento de Gestor afianzado en la 
primera sesión que -.celebre d^snué*? de la 
apertura de pliegos, a favor del solicitan
te cu va n roo^ción  pp.rime contenien
te para los intereses municipales, tenien
do presente no sólo los beneficios econó
micos OUe pimHpn a n o rta r  S nrop'VÚclo
nes, sino*también la preparación y con
ducta observada en todos loe órdenes por 
los solicitantes, enunciándose sobre el 
particular con absoluta libertad y obser
vándose la facultad de rechazar una o 
todas las proposiciones. Robre es'e acuer
do no podrán formularse reclamaciones 
ni protestas algunas, ñor parte de dos con
cursantes E 1 nombrado contraerá la obli
gación de realizar el servicio conforme a 
las condiciones del pliego correspondiente 
y a las modificaciones que hubiere pro
puesto sobre la cantidad mínima afianza
da y premio.

La fianza definitiva será el 25 oor 100 
de la cantidad total en que serradindica
do el concurso, f^a^za oue oadrá ser reba
jada por el Ayuntamiento hasta el míni
mo del 10 ñor 100. si el norior adjudican
te. om* su conducta v probidad mohece la 
bon limación. y dentro de los diez días si- 
mde^t^s al de la notificación, v el nom
brado habrá de constituirla en metálico 
o valores que, a juicio de la Corporación, 
ofrezcan* garantía suficiente Constiftúda 
dicha fianza, se procederá, nara otorga
miento de escritura de formal i zacián del 
servicio contratado, dándose semudemen
te posesión al concursante interesado.

Modela de proposición ■
Don ......... vecino de  ....... , con domi

cilio en calle de .........   provisto de............
(documento acreditativo de personalidad),
expedido en ...........  enterado del anuncio
publicado por el Ayuntamiento de Alozat- 
na (Málaga) en el BOLETIN OF'OTAL 
DEL ESTADO, a fin de nombrar Gestor 
afianzado para la administración v co
bran da directa, tanto en período volunta
rio como en ejecutivo, d e 'ta s  exacciones 
e imposiciones municipales que figuran en’ 
el presupuesto municipal ordinario de

1948, denominadas: «Exacción del arbitrio 
sobre consumiciones en lugares o espec
táculos no msuuciivos», «Por prestación 
del servicio de almotacenía y repesa», 
«Inspección y reconocimiento sanitario de 
reses, carnes, pescados, leche y otros man
tenimientos destinados al abasto público», 
«Aprovechamientos especiales desagüe de 
canalones y otros en bi vía pública o te
rrenos del común», «.\lesaS en los cafés, 
veladores- etc.», «Situados en la vía públi
ca», «Puestos y barracas», «Casetas de 
venta», (.Espectáculos o recreos en la vía 
pública o terrenos del común», «Licencia 
para industrias callejeras o ambulan
tes». «Idem pera tránsito de animales 
domésticos por las vías públicas c muni
cipales», «Idem sobre aperturas de esta
blee míenlos, traslados, etc». «Idem oara 
construcciones y obras en el terreno sitos 
en poblados o contiguos a vías municipa
les o fuera de pobl ido», «Idem sobre ocu
pación .de la vía pública con escombro? 
vallas, puntales, anillas, andamíos. etc., en 
la vía pública y otros». «Idem de impues
tos cedidos por el Estado», «Idem sobre el 
arbitrio eje bebidas espirituosas o alcohó
licas». «Idem sobre carnes frescas v sala
das», durante los ejercicios de 19*18 al 
1953, ambos inclusive, balo tas condicio
nes finadas en el pliego qua sirve de base, 
el cual conoce y acepta en todas sus par
tes, y solicita sea admitido al concurso 
anunciado y. en su día, nombrado Gestor 
afianzado obligándose a cumplir aquéllas, 
ofreciéndose ingresar en la forma estable
cida anualmente, en la Depositaría Muni
cipal. como mínimo, la cantidad de ..........
que asciende, y en los cinco ejercicios del
contrato la suma total de ......... (puede
proponer las mejoras que estime oportu
nas. bien e) múfimo afianzado o en los 
premios) -Fecha y firma del concursante.

El sobre cerrado que conrenga las pro
posiciones o proposiciones que .se presen
ten dentro de) plazo que indican las con
diciones tíe seguridad necesarias, debiendo 

• estar lacrado, v en el anverso, escrito y 
firmado ñor- el presentador, lo siguiente: 
«Prooosirión nara botar al nombramiento 
de Gestor afianzado * para la adm inistra
ción v cobranza de las exacciones p im
posiciones municipales», que constan en 
el respectivo nfiogo de condiciones y anun
cio del Avuntanfiento de Alozaina inser
to-en el BOLETIN OFICIAL P^T ESTA- 

.DO. durante los ejercicios de 1948 a 1953, 
ambos inclusive.

Alozaina. 22 de marzo de 1948.—El Al
eado (ilegible).

331-0 , (
CASPE (ZARAGOZA)

Esta Exorna. Cornoracibn municipal, en •• 
sesión celebrada el día 15 de marzo de 
1948, ha acordado .sacar a segunda subas
ta  las obras de reconstrucción del Teatro 
Principal, propiedad de este Avuntamien- 
to, con las-cond^iones anteriores, y cuvo 
anuncio aoareró  en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de fecha 8 tíe lu.llo 
de *945. número 189. y en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, número 154. de fe
cha 10 del mismo mes y año. más los 
aumentos necesarios que han sufrido 1or- 
nales y materiales, según presupuesto del 
Arquitecto municipal. resultando un to
tal de pesetas 477 774,19 (cuatrocientas 
setenta y siete mil setecientas sefenta y 
cuatro pesetas con diecinueve céntimos), 
y finando el niazo de doce meses nara la 
terminación de las obras, debiendo comen
zó rías dentro tí» treinta días alguien- 
tes a la adjudicación definitiva Siendo 
la fianza nrovisional de 9 555 50 pesetas, 
y el modelo de proposición. el mismo que 
figuraba en el prijner anuncio.

Caspe, 24 de marzo de 1948.—El Alcal
de J Garrido)

515-0
MI AJADAS

Anulada por acuerdo de las partes la. 
concesión administrativa del merendó de 
ganados de esta villa, que se adindicó nbr 
el Avnntomientn en 12 de enero- de 1^48, 
y habiendo acordado esta Corporación,
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según lo dispuesto en el articulo 122 de 
la Ley M unicipal vigente y .demás dispo
siciones en vigor, en sesión extraordina
ria, de 30 de marzo de 194:8, la construc
ción v explotación de dicho m ercado de 
ganados por el sistema de concesión, se 
abre nuevo concurso para dicha construc
ción y explotación, Que se ajustará y re
gulará por las normas económ ico-jurídico 
administrativas de estas Bases, y en lo 
no determinado expresamente en ellas, 
por el Reglam ento Municipal de 2 de ju 
lio de 1924.

Las proposiciones, con los requisitos que 
más adelante se dirán, se admitirán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, durante 
treinta días naturales, a partir de la pu
blicación de este anuncio en el BOLETIN 
O FICIA L DEL ESTADO, y en las horas 
de oficina

La apertura del pliego, ante Notario, se 
realizará por la Mesa constituida, al efec
to, en la form a que determina el aludido 
Reglam ento de Contratación, a las doce 
horas del día siguiente al vencimiento del 
plazo presentación de proposiciones.

La Corporación resolverá el concurso 
dentro de los ocho dias siguientes, otor
gando la concesión al proponente que 
presente el proyecto más com pleto y ajus
tado a estas Eases y ofrezca mayores ga
rantías y mejores condiciones económ i
cas.

Los d^um entos que com prenderá cada 
proposición serán:

1." Propuesta económ ico-facultativa.
2.” Proyecto suscrito por un Faculta

tivo.
3 y  Propuesta de estipulaciones del 'con

trato de concesión.
4.° Tarifas de explotación.
5.° Poder bastante, si se actúa en nom 

bre de tercero.
El expediente de concesión y demás an

tecedentes estarán de manifiesto en la Se
cretaría, del Ayuntamiento hasta el día 
anterior al cM vencim iento del plazo de 
presentaciones.

Los concursantes se com prom eterán a 
la construcción a sus expensas del mer
cado, así com o a su sostenimiento, entre
tenimiento, etc., durante el plazo de con
cesión. 1

La construcción se hará en terrenos que 
cederá el Ayuntamiento, interpretando 
fielmente el proyecto que se presente y 
acepte.

La capacidad del M ercado habrá de ser 
suficiente para acoger» la actual concu
rrencia y la previsible en un período dfe 
diez años.

Serán de cuenta del concesionario los 
gastefe qug se originen de este anuncio y 

■ de la escritura de concesión.
Las obras darán com ienzo antes de 

transcurridos treinta días de lp, 'formali
za ción de la escritura-contrato de conce
sión.

M iajadas, 31 de marzo de 1948.—El Al
calde, Cecilio Soria.—El Secretario (ilegi
ble). ,

1.816-0.
‘ PEDRO BERNARDO (AVILA)

Don Leandro José Sánchez Sánchez, Al
ca lde-P residente del Ayuntamiento de 
esta villa de Pédro Bernardo (Avila), 
Hago saber: Que con sujeción a lo es

tablecido en la vigente Ley M unicipal y 
Reglam ento de Contratación de Obras y 
Servicios Municipales, de 2 de ju lio de 
192*4, se saca a pública subasta la contra
tación de la obra de reparación de la 
Casa Ayuntam iento de este pueblo, cuyo 
acto tendrá lugar en el salón de actos de 
este Ayuntamiento, a las doce horas del 
día 30 de marzo del año actual, bajo el 
tipo de ciento siete mil novecientas cin
cuenta y siete pesetas ochenta y tres cén
timos. 4

El acto será presidido por mí, Teniente 
o Concejal en quien delegue, con asisten
cia del señor Regidor Síndico designado 
por este Ayuntamiento.

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados y papel tim brado correspondien

te, y en otro sobre se acom pañarán res
guardos y referencias técnicas y económ i
cas de las obras, v se presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento durante to- j 
dos los dias hábiles, a partir de su pu- t 
blicacion en el ((Boletín O ficial» de la 
provincia, de once a una, hasta el inme
diato anterior, inclusive, ál de celebración 
de la subasta, ajustándose las proposicio
nes al m odelo que se inserta a continua
ción y a las condiciones que se encuen- j 
tran unidas al correspondiente expedien
te; debiendo advertir que para tom ar 
parte en la subasta es preciso acom pañar 
resguardo de depósito previo, bien en la 
Depositarla M unicipal o Caja General de 
Depósitos, de dok mil ciento cincuenta y 
nueve pesetas, quineé céntimos, ..importe 
del dos por ciento del tipo de . subasta, 
quedando obligado el adjudicatario a ele
var este depósito a fianza defin itiva ,; en 
el plazo de diez días, consistente en el 
cuatro por .ciento del im porte de la adju- j 
dicación, además de la personal de sol- j 
vencía. \

Si resultaren iguales dos o  más propo- j 
siciones, se verificará en el mismo a cto  j 
licitaciones por pujas a la llana durante j 
quince minutos, y de existir igualdad, sq \  ¡ 
decidirá por sorteo la adjudicación de la 
óbra, Si no hubiera postor en primera 
subasta, se celebrará una segunda a los 
diez días hábiles después, a la misma llo
ra y requisitos que para la primara. .

En caso de que algún postor quiera con
currir a la subasta por m edio de apode
rado, serán bastanteados los poderes por 
cualquier Letrado'que ejerza en esta pro-' 
vincia. '

Pedró Bernardo, 25 de febrero de 1948.
El Alcalde, Leandro J. Sánchez.

Modelo de proposición
Don ................  vecino de ............   provin

cia de ............  según cédula personal nú
mero  ..... . con residencia en ............  en
terado del anuncio publicado en el «Bo-

• let.ín O ficial» de ................  y de las condi- ;
ciones v requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de reform a de la Casa Ayuntamien
to en esta localidad, se com prom ete a to
mar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los expresa
dos. requisitos, proyecto y condiciones, por 
la ¿antidad .de  ........ . pesetas ...........  cén
tim os (en letra).

Asimismo se com prom ete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio  y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
•legal de trabajo y por horas extraordina
rias, no sean inferiores a Jos tipos filados 
por las disoosiciones vigentes. (Fecha, 
firma y rúbrica del proponente.)

4 8 7 -0 .
SÁBADELL

En virtud de lo acordado por esta Cor
poración municipal, y habiéndose dado , 
cum plim iento a  los trámites correspon- , 
dientes, se anuncia al público la subasta ' 
relativa a la construcción de doscientos 
ochenta y seis nichos y seis columbarios 
en el D epartam ento de San Nicoláu del 
Cem ónterio M unicipal, bajo el tipo de 
doscientas setenta mil sesenta y des pe
setas con ochenta y dos céntimos, de con
form idad con los planos, , presupuesto y 
pliego de condiciones que se hallan de 
iñ Yñiiesto en el Negociado de Cementerios 
de la Secretaría Municipal.

El adjudicatario vendrá obligado a em
pezar las referidas obras dentro de los 
ochó días de haber sido form alizado el 
contrato y deberán quedar terminadas en 
el térm ino de seis meses, período que po
drá ampliarse por causas justificadas, 
ajenas a la voluntad del contratista. ‘

El Ayuntamiento podrá entregar al con
tratista cantidades a cuenta, mediante 
certificaéionüs libradas por el séñor Ar
quitecto municipal Director, a tenor de 
la im portancia de la obra ejecutada; des
pués de aprobada la recepción provisional 
y m edición de la obra se procederá a su

total liquidación, quedando en depósito, 
én calidad de garantía, la fianza hasta 
la recepción definitiva, que será a los tres 

| meses. ^ .
i La subasta tendrá lugar en éstas Casas 

Consistoriales, bajo la presidencia del 
Muy ‘Ilustre señor Alcalde o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, a las doce ho
ras del día laborable siguiente después de 
transcurridos veinte días hábiles al de la 

í inserción del presente edicto en el BOLE- 
TIN  OFICIAL- DEL ESTADO.

Los que deseen tom ar parte en la su
basta deberán presentar un *pliogo debi
dam ente cerrado, en cuya parte exterior 
se escribirá: «Proposición para optar a la 
subasta para la ejecución de las obras de 
construcción de 286 nichos y seis colum 
barios de' tres departamentos». D icho plie
go contendrá des sobres también sellados. 
En uno de estos sobres, que llevará la ins
cripción «R eferencias relativas a la sol- 

! vencía de la Empresa», se incluirá una 
¡ memoria en la que se justifique que la 
í persona o entidad Concurrente dispone de 
| la necesaria organización industrial y po~
\ see maquinaria, elem entos económ icos y  
j materiales y productos suficientes para 
; ejecutar las obras en la form a y plazo 

que se consignan en el pliego de condi
ciones, así com o referencias de obras eje- 

, cutadas de análoga condición y carácter. 
En el otro sobre, en que se leerá: «Pre
supuesto económ ico para la ejecución de 
las obras», contendrá, la correspondiente 
proposición, que se extenderá eh papel 
sellado de la clase sexta, de acuerdo con  
el m odelo que al final se-detalla.

De cada pliego presentado se abrirá, en 
primer lugar, el sobre que contenga las 
referencias relativas a la solvencia de la 
Empresa. Si, a ju icio del señor Presidente 
de la Mesa, las referencias aportadas no* 
ofrecen las debidas garantías de solven
cia industrial, y, por tanto, sea de du
doso, cum plim iento el com prom iso que ha 
de contraerse, serán desechadas y devuel- 

■ tas sin abrir las proposiciones económ i
cas de las Empresas a que aquéllas se re
fieran, sin derecho a reclam ación alguna. 
Aceptadas las referencias de un solicitan
te. se procederá seguidamente a .abrir el 
sobre que contenga su proposición econó
mica, adjudicándose provisionalmente el 
remate al autor de la proposición más 
ventajosa entre las admitidas.

Las proposiciones serán suscritas por el 
propio lid ia d or o  por persona que le g a l- . 
mente le represente, por medio de 'poder 
bastaníeado po^ un funcionario Letrado 
de este Ayuntamiento, debiendo acom pa
ñarse a cada prooosición el resguardo 
acreditativo ,de haber constituido, en la 
Depositaría M unicipal o en la Caja G e
neral de Depósitos, la cantidad de cinco 
mil cuatrocientas una pesetas con veinti
cinco» céntimos, a míe asciende el dos por 
ciento del presupuesto, en metálico, valo
res de^ Estado u Obligaciones de este 
Ayuntamiento, emisión de 1928, com o fian
za provisional para tom ar parte en la 
subasta, cantidad que deberá ampliar el • 
adjudicatario hasta el cuatro por ciento 
del presupuesto de contrata, com o fianza 
definitiva.

Los pliegos se presentarán en la Secre
taria Municipal desde las diez a las trece 
horas de cualquier día hábil siguiente al 
de la publicación de este edicto en el 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, hasta 
el día anterior al de la celebración de la 
subasta. .

Si sé presentasen dos o más proposi- i 
ciones iguales se verificará en el mismo 
acto licitación por bajas a la llana duran
te quince minutos, y de existir igualdad, 
se decidirá oor sorteo la adjudicación, de 
conform idad a la regla undécima del ar
tículo 15 del Reglam ento para la contra
tación de obras y servicios municiy/.des, 
de 2 de julio de 1924.

El adjudicatario dará cum plimiento a 
lo dispuesto en materia de contratación 
y de accidentes de trabajo.

Si al dar com ienzo a las obras existen 
en esta localidad obreros del ramo en
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paro forzoso, será óbligación del contra
tista emplear personal vecino de Saba- 
dell, hasta una proporción del 75 por 100.

Sabadell, 17 de marzo de 1948.—El Al
calde, José Jvlaría Marcet. — P. A. de la 
C. P., el Secretario, Pedro Pascual Salichs.

Modelo de proposición
El abajo firmante, dbn *..........  vecino

de .......   domiciliado en la calle de ....... .
número ....... enterado debidamente de
todas las condiciones' facultativas y eco
nómicas, planos y presupuesto que han 
de regir para la ejecución de 1» construc
ción de 286 nichos y seis columbarios de 
tres departamentos eh el Cementerio Mu
nicipal, se compromete efectuarlas con 
estricta sujeción a los expresados docu
mentos, por la cantidad de .......  (canti
dad en letra y número).

Asimismo se compromete a pagar la 
remuneración mínima que corresponda a 
cada oficio o categoría de empleado (jor
nal legal y horas extraordinarias), en to
dos los trabajos que contiene el proyecto, 
conforme a los precios que rija» en la 
localidad. (Pecha y firma.)

500—0. \
SAMBOAL (SEGOVIA)

S u b a st a  de o b r a s

Este Ayuntamiento saca a subasta las 
obras de alumbramiento, captación y^on- 
ducción de agua potable para abasteci
miento de su población, cuyas obras se 
realizarán según proyecto del Arquitecto 
don Francisco Fernández-Vega y del Río, 
de fecha 5 de julio de 1947. %

El tipo de la subasta es de 784.619,41, 
debiéndo girar las proposiciones a la ba
ja respecto de dicha cantidad.

La subasta se celebrará en el salón de 
sesionés de este Ayuntamiento, al día si
guiente de los veinte hábiles transcurri
dos desde que aparezca este anuncio en 
e\ BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO; 
admitiéndose las proposiciones desde di
cha fecha hasta las trece horas del día 
anterior al de la subasta, en la Secreta- 
ría de este Ayuntamiento, .¿donde podrán 
examinarse los documentos del proyecto.

Samboal, 18 de marzo de 1948.—El Al
calde. Gabriel Pérez.

526-0.
SAN JAVIÉR 

S u b a st a

En ejecución del acuerdo del Ayunta
miento de fecha 3 del actual, se ahuncia 
subasta para la construcción de una casa- 
cuartel para la Guardia Civil, acogida a 
los beneficios de la Ley de Viviendas Pro
tegidas, con arraglp ál proyecto redacta
do por el Arquitecto don Lutb Matarredo- 
na Terol, aprobado por el Instituto Na
cional de la Vivienda, y a los pliegos de 
condiciones económicas y facultativas, cu
yo extracto $s d  siguiente:

1.° Él tipo de subasta es- el de trescien
tas sesenta y nueve mil seiscientas sesen
ta y ocho pesetas con treinta y un cén
timos (369.668.31), admitiéndose proposi
ciones durante veinte dí$s hábiles, a par-. 
til* del siguiente al de Id nublicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo ser presentadas

..én la Secretaría de este Ayuntamiento 
durante las horas de nueve a trece

2.° Los licitadores Presentarán dos so
bres cerrados y lacrados, uno que conten
ga las referencias técnicas y económicas 
del concurrente y otro la pronuesta eco
nómica, con arreglo al modelo que al 
final se inserta, acompañados del tes-
?mardo que acredite haber constituido en 
a Caja General de Depósito o sus su

cursales. a disposición del Instituto Na
cional de la Vivienda, la fianza provisio
nal, consistente en el 2 por 100 del pre
supuesto de contrata.

3.° El día hábil inmediato al que ter
mine el plazo dé presentación de pliegos 
tendrá lugar en estayCasa Consistorial el 
acto de subasta ante el señor Alcalde- 
Presidente o Gestor en quien delegue, 
otro miembro de la Corporación, el Dele

gado comarcal del Instituto Nacional de 
la. Vivienda, el Secretario del Ayunta
miento y el Notario que al efecto se de
signe.
* 4.° Se abrirán primeramente los so
bres de las referencias y se escogerán las 
propuestas que ofrezcan las debidas ga-’ 
rantias de solvencia, con informe? razo
nado, que se someterá a la aprobación 
del Director del Instituto Nacional ,de la 
Vivienda. Las propuestas económicas de 
los concurrentes no escogidos se destrui
rán ante el Notario, abriéndose inmedia
tamente las propuestas económicas de los 
seleccionados, adjudicándose la óbra a la 
más baja.

5.° El rematante queda obligado a 
otorgar 1a. correspondiente escritura de 
adjudicación dentro del .término de un 
mes, contado desde la fecha en que se 
haga público la adjudicación y se notifi
que al interesado.

6.° Todos los g a s t o s  del contmto, 
anuncios, honorarios del Notar5o, pago de 
impuestos, serán de cuenta del adjudi
catario.

7.° Antes de otorgar la escritura, de
berá el adjudicatario consignar como 
fianza en la Caja General de Depósitos 
o en alguna de sus sucursales, a nombre 
del Instituto Nacional de la Vivienda, en 
metálico o efectos de Deuda Pública, el 
tipo asignado en la Ley de 17 de octubre 
de 1940, o sea el 4 por 100 del importe 
del presupuesto de contrata, con el au
mento prescrito en dicha Ley, si hubiera 
lugar a ello.

8.° Los gastos del impuesto de dere
chos reales, timbre del Estado e impuesto 
del 1,30 por 100 de pagos gozarán de una 
reducción equivalente al 90 por 100 del 
importe de la liquidación correspondiente.

9.° Los pagos de dicho servicio se ve
rificarán en la forma dispuesta en los 
pliegos de condiciones, que, junto con los

demás documentos, estarán de manifies 
to en la Secretaría de. este Ayuntamiento 
y en la Dirección General del Instituto 
Nacional de la Vivienda, Marqués de Cu 
bas. 19, Madrid.

10. Las proposiciones deberán rcdac 
tarse en papel timbrado de la clase sex 
ta, reintegrándose, además, con un selle 
municipal de una peseta, y en el anver
so del pliego consignar la siguiente ins 
cnpción: «Proposición para tomar parte 
en la subasta anunciada por el Avunta 
miento de San Javier para la construc
ción de las obras de una Casa Cuarte 
para la Guardia Civil».

11. En todo lo no previsto en el pile 
go de condiciones se estará a lo dispuesto 
en el Reglamento de 2 de julio de 1924 
de Contratación de Obras y Servicios Mu 
nicipales.

San Javier, 8 de marzo de 1948.--E  
Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición
Don .............   vecino..de    pro

vincia de .............   según documento de
identidad clase ..........   número  , cor
residencia en ............  enterado del anun
cio. publicado en el BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO del día ......  y de las con
dicionés y requisitos que se exigen para 
la adjudicación de la subasta para le 
construcción de una casa-cuartel para la 
Guardia Civil en San Javier, se compro 
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
dicha obra, con estricta suleción a los 
expresados requisitos y condiciones poi
la cantidad de .........  (en letra) pesetas,
(F°cha v firma del proponente.)

S<rá rechazada toda proposición1 que 
no exprese claramente la cantidad en pe* 
setas v céntimas, escrita en letra, así co
mo toda aquélla que aumente alguna 
cláusula.

502—0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
SOCIEDAD CIVIL DE OBLIGACIONIS
TAS DE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA DE 

FERROCARRILES SECUNDARIOS
El próximo día 22 de abril, en el domi

cilio social, Alcalá, 45, planta F. núm. 8, 
y a las diez horas y treinta minutos db 
la mañana, se celebrará el sorteo público 
de amortización de las 136..«obligaciones 
que corresponden reembolsar el presente 
año.

Madrid, 6 de abril de 1948 —Los repre
sentantes, E. Roy y Paulino Zaera.

1.858—P.

GORTAZAR HERMANOS, S. A.
para cumplir lo preceptuado en la Or

den de 28 de febrero de 1947, se. anuncia 
suscripción pública de 1.200 acciones or- . 

, diñarlas, números 1.801 / 3.000, de las re
presentativas del capital de esta Compa
ñía, con valor nominal de 500 pesetas no
minales cada uña. •

La suscripción tendrá lugar, desde el 
día 1 al 15 de abril de este año, ^nbos

inclusive, en el piso primero de la casa 
número 5 y 7 de la calle def Víctor, de 
esta población, y los suscriptores *desem- 
bolsarán el valor nominal de las acciones 
por cada uno suscritas a medida que lo 
decida el Consejo.

Bilbao, 20 de mayo de 1948.—El Consejo 
de Administración.

346—P.

BALBINA ALVAREZ MARTINEZ, VIU
DA DE LOPEZ

* «El San Luis» Mieres
Constantino García tGarcía, casado, jna- 

'yor de edad, vecino de Mieres, Comifario 
contádor .testamentario de don Gonzalo 
López Diez, fallecido en Mieres el 13 de 
marzo de 1945.

Por la presente, y al objeto de practi
car el inventario de bienes, cito y llamo 
a cuantos puedan considerarse acreedo- 
revS. a los efectos previstos en los artículos 
1.057, 1.082 y 1083 del Código Civil.

El referido inventario tendrá lugar en 
Mieres, José Antonio, 38. el próximo día 
17, a las cuatro de la tarde.

1.883—P.

LIBRERIA Y CASA EDITORIAL HERNANDO, S. A. 
Balancé general al 31 de diciembre de 1946 ‘

A C T I V O PESETAS P AS I V O PESETAS

Caja y B ancos.............................
Bancos extran jeros '.................
Deudores por c / c .......................
M ercancías ................................. .
M obiliario ....................................
Fianza ........................................ .
Material móvil......................
Pérdidas y ganancias...............

•1

320.282.85 
4 740,54 

428063,63 
2.092.474,22 

67.500,75 
2.560,00 
3.000.00 

3.140.577,51
g  0*059.199.50

Capital social .............................
E jercicios anteriores.................
Proveedores ..................................
Efectos a pagar..........................
Im pto. s/Ü tilidades. Autores... 
Im pto. s/U tilidades. Tarifa III 
Im pto. s/V alores m obiliarios.,.'

4.750.000,00 
473 61932 
686.554 16 
200.00,0.00 

4.888,70 
40.236,10 
3.901,22

6.059 199,50
Madrid, 16 d e  Junio de 1947.—Librería y Casa Editorial Hernando, s. A.— El G eren

te, Pedro Molina ̂ García.—El Jefe de Contabüidad. Juan Alvarez Martin.
3.857-P. .
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B A N C O  U R Q U I J O  S . A .  
B a l a n c e  g e n e r a l  e n  31 d e  d i c i e m b r e  d e  19 47

A C T I V O PESETAS P A S I V O PESETAS

I .—Caja y Bancos :
Caja y Banco de España......  89.308.568,16
Bancos y Banqueros..............  204.178.681,49

II.—Cartera:
Efectos de comercio hasta 90

días ...... ................................ 196.245.826,92
Idem a mayo” plazo..............  -—
Títulos:
Fondos públi

cos ..............  228.188.419,82
Otros valores... 429.919.474,06

---------------------  658.107.893,88
Inversión de las reservas:
Legal. Fondos públicos..........  4 237.000,00
Especial.—Idem id................  7.898.000,0'O

% . ------------- --------
III.—Créditos:

Deudores con garantí^* pren
daria .............................  53.809.556,79

Idem-’ varios a la vista..........  61.203.525,32
Idem a plazo .........................  213.369.080,93

IV'.—Inmuebles ........................ .'................................
Inversión parte de la reserva especial. Gru

po de Viviendas protegidas para el per
sonal ........................ .......................................

V.—Mobiliario e instalación....:.............. ...............
. • VI.—Accionistas ........................................................

VII.—Acciones en cartera...-......................................
VIII.—Cuentas auxiliares.............................................

IX .—Cuentas de orden.............................................
X .—Dividendo activo : Pagado a cuenta..............

Valores nominalesr~Depósitos.......................
•

293.487.239,64

854.353.720,80

12.135.000,00

328.382.163,04
21.657.812,24

2.014.793,23
1.840.086,42

4^.065.426,56
4.497.076,80

1.568.333.318,73'
1.721.581.463,1^
3.289.914.781,89

... ..

I .—Capital ......... ........... ................................. .......
II,—Reservas:. ' . •

Ordinaria ...1.......... ,...............  69.425.087,91
Obligatoria (Leyes de 19-9-42

y 6-2-43) ..............................  5.500.945,91
Especial (Ley de 30-12*13).... 15.073.966,13

4
III.—Acreedores:

Bancos y Banqueros..............  212.655.504,60
Acreedores a la vista ...........  904.167.918,69
Idem hasta el plazo de un

mes ....................................... 23.178.100,71
Idem a mayores plazos..........  123.566.297,09

IV.—Efectos y demás obligaciones a pagar....
V.—Cuentas auzilyxres................................. ............

VII.—Dividendo activo:
Del ejercicio corriente...:.....  10.125.000,00
De ejercicios anteriores..........  9.821,12

VIII.—Pérdidas y ganancias : Remanente...............

VAlores nominales. Depositantes..................

i

125.000.000,00

90.000.000,00

1.263.567.821,09
19.890.456,95
2.874.317,95

49.065.426,56

10.134.821.12
7.800.475,06

1.568.333.318,73
1.721.581.463,16

3.289.914.731,89

El Jefe de Contabilidad, Francisco Losada.—V.o el Director general, José de Vivar. 
1.592-P.

INMOBILIARIA GENERAL MEDITE
RRANEA, S. A.

El Consejo de Administración ha acor
dado poner en circulación l.OOÓ (mil) ac
ciones de las actualmente en cartera, nú
meros 3.001 al .4.000, inclusive, de 1.000 pe
setas nomínales cada una.

La suscripción de las citadas acciones 
será realizada públicamente ea las con
diciones siguientes: *

Dará comienzo el día primero de abril 
y permanecerá abierta durante los quince 
días siguientes, dentro de los cuales se 
podrán presentar las peticiones en el do
micilio social, Balmes, 62, Barcelona.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo preceptuado por la Orden del

Ministerio de Hacienda de 28 de febrero 
de 1947.

Barcelona, 18 de marzo de 1948.-^E1 
Consejero-Secretario, Ramón Guardáns 
Vallés.

1.887—P.

HIDROELECTRICA ARQUIAGA, S. A.
De acuerdo con lo establecido en la es

critura social, se convoca a Junta general 
de accionistas, la cual tendrá lugar en 
Madrid, calle de San Quintín, núm. 10, 
principal, a las dieciocho horas del día 
24 de abril.

Madrid, 30 de marzo de 1948.—El Se
cretario, Ernesto de la Torre Vivanco.

1.881—P.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
BARCELONA

E d ic t o s

En los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía promovidos por don An
tonio Sans Cot, contra don Rafael Sans 
Cot y otros, y de los que se hará men
ción, obra dictada la sentencia que, en\ 
su cabecera y parte dispositiva, es del te
nor siguiente:

«Sentencia.—En la ciudad de Barcelo
na a nueve de febrero de mil novecien
tos cuarenta y cinco.—El señor dop Mi
guel Grilo Baides, Juez de Primera Ins
tancia del Juzgado número once de los 
de a misma: Habiendo visto los presen-, 
tes autos «de juicio declarativo de mayor 
cuantía,* promovidos por don Antonio 
Sans Cot, mayor de edad, casado, Corre- 
de : y de. esta vecindad, representado por 
el Procurador don Ignacio Espadaler Mas 
y dirigido por el Letrado don Juan Mar

tínez, contra don Rafael Sans Cot, ma
yor de edad, soltero, zapatero y de esta 
vecindad; don Juan Sans Cot, mayor de 
edad, casado, mecánico y de la propia 
vecindad; doña Sernproniana Sans Cot, 
mayor de edad, Gasada, vecina de Mata
ró. y doña Ignacia Sans Roídos, mayor 
de edad, casada y de esta vecindad, y 
las hermanas doña Matilde ,y doña Maria 
Magdalena N Vichna y Satis, éstas de igno
rado páradero, cuyas demás circunstan
cias se ignoran, todos ellos incompareci- 
dos en autos, declarados en rebeldía, y 
hallándose representados por los estrados 

v del Juzgado, versando el juicio sobre re
clamación de la división de cosa co
mún; y 

Resultando que, etc.
Considerando que, etc.
Fallo: Que debía acceder y accedía a 

la pretensión del actor condenando. a los 
demandados a que, tan pronto como sea 
firme esta sentencia, procedan a la ven
ta judicial en pública subasta, con admi
sión de los licitadores extraños, de las 
fincas siguientes:

a) Casa de un cuerpo y un alto, con 
huerto al detrás, al extremo del cual existe

un cubierto con terrado que radica en la 
calle de San Pedro, de Mataró, señalada 
con el número veinticinco, y de cuya casa 
no consta la superficie, Lindante: por la 
espalda, Oriente, con Juan Camprubí; por 
la izquierda, Mediodía, con sucesores de 
Sernproniana Roca; por el frente, Ponien
te, con la calle, y por la derecha, Norte, 
con Antonia Martí Torrents de Caballé, 
y sus derechohabientes, que copsta ins
crita al torpo 738, libro 233 de Mataró, 
folio 119 y 193 vuelto, finca 1.186, ins
cripciones 18.a ,y 20.a

b) Tres casas unidas, de un ‘ cuerpo 
veada una, con patio a ellas unido, situa
das en la villa de Sa$ Ginés de Vilasar 
y calle Mediana, números dos, cuatro y 
seis, de las que no consta su medida su
perficial, y lindantes, por junto, a Orien
te, con herederos de Jaime JRoldós; a 
Mediodía, con la calle en la cual forman 
esquina; por Poniente, con dichos here
deros de Jaim* Roídos, y por Norte, con - 
Afitonio Casanova» inscritas al tomo 716, 
libro 45 de San Ginés de Vilasar, folios 

.40 y ,41 vuelto, finca 485, inscripcio
nes 4.» y 5.a

c) Pieza de tierra, en término de Ma
taró y paraje «dau de la Guinéu», de
nominada «El Mu jal», de cabida siete 
cuarteras iguales a una hectárea setenta 
y un áreas treinta y siete centüáreas y 
setenta y cinco millares. Lindante: a 
Oriente, con Francisco Illa, los derecho- 
habientes de Manuel Plana, sucesor de 
José Antonio Ravella, y con lqs derecho- 
habientes de Dolores Fábregas; por Me
diodía, con los derechohabientes de Ma
nuel Planas, con los sucesores de Sebas
tián Utzet y con los de Joaquín Paláu, y 
a Poniente, con estos mismos, y por Nor
te, con les sucesores de Vicente Taires, 
qu-e consta inscrita en el tomo 380, libro 
103 de Mataró, folio 88 vuelto y 89, finca1 
número 446, inscripciones 14.a y 16.a; to
das inscritas en el Registro de la Propie
dad de Mataró, distribuyéndose el total
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importe del remate, una vez satisfechas 
las cofetas por quien al final Jse dice,t en 
3a siguiente p ro p o rc ió n p o r la. casa nú
mero veinticinco de la calle de San Pe
dro, en el pueblo de Mataré, ocho vein- 
ticuateoavas . partes para doña Ignácia 
Saris Roídos: cuatro veinticuatroavas par
tes para doña ‘Matilde Vichna y' Sans; 
cuatro veinticuatroavas panes para doña 
Magdalena Vichna y Sans, y dos veinti
cuatroavas partes, que es el resto, des
pués de deducir el valor del usufructo a 
/favor de doña María Cofc y Cot, que con
tinúa gravando la finca, por cuartas par
tes entre don Antonio, don Rafael, don 
Juan y doña Semproniana Sans Cot: por 
las tres casas unidas, sitas en San Ginés 
de Vílasar. el precio antes dicho se re
partirá percibiendo o c h o  veinticuatro
avas partes doña lgnacia Sans Roídos, 
cuatro veinticuatroavas partes doña Ma
tilde Vichna Sans, cuatro veinticuatro
avas parte dof.a‘ María Magdalena Vich- 
na Sans ,y dos veinticuatroavas partes, 
que es el "resto, después de descontar -el 
valor del usufructo a favor de doña Ma
ría Cot Cot’ que habrá de tasarse previa
mente lo mismo que el valor total del in
mueble, y al igual que para la anterior 
finca y que para la siguiente, usufructo 
que igualinente continúa gravando las tres 
casas unidas, se distribuirá entre los nu
do-propietarios don Antonio. Don Rafael, 
doií Jpan y doña Semproniana Sana Oot, 
por cuartas partos: por último, la tie
rra  al sitio de «Gau de la Guinéu», como 

t sigue: dieciséis veinticuatroavas partes
 ̂ para doña Ignacia Sans Roídos, dos vein
ticuatroavas partes para doña ‘Matilde 
Vichna Sans, dos veinticuatroavas par
tes para doña María Magdalena Vichna 
Sans v dos veinticuatroavas paites, que 
será el resto, después de deducir el valor 
asignado previamente a í usufruto a favor 
de doña María Cot y Cot, por cuartas 
partes, entre los mtdopropietarios doña 
Semproniana. don Antonio, don Rafael 
y don Juan Sans Cot.

Habiendo sido citadas por edictos y 
declaradas en rebeldía, las demandadas 
y copropietarias doña Matilde Vichna 
Sans y doña Magdalena Vichna Sans. de
posítese en la Caja General de Dapósl- 
,1,os y* a disposición de dichas señoras, 
por, el señor Secretario Judicial, el im
porte de ja riarte correspondiente a «stas 
.señoras en el precio total de la venta, lo 
mismo que se hará con aquel copropie
tario que no se presente en persona o 
por medio de otra, legalmentc autorizada 
a juicio d d  Juzgador, a percibir su 
parte. 1

Para la. notificación de esta sentencia 
a los declarados rebeldes hágase por me
dio del BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, el de la provincia y el «Diario Ofi
cial de Avisos», a no ser que la partei 
actora. solicite se haga en persona,, in
sertando la cabecera y parte dispositiva 
de la misma, todo ello sin hacer expresa 
condena en costas. ,

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firm o,— Firmado: Miguel Grilo. Rubri
cado»;

Publicación: La. sentencia que antece
de ha sido prónunciada, leída y publicada 
pqr el ilustre señor Juez que la suscribe, 
en el mismo día de su fecha, hallándose 
celebrando audiencia pública en la. de su 
Juzgado, y por ante mi el Secretarlo, de 
que doy fe.—Firmado: Ante ñij, José Ma
ría  López:Orozco. Rubricado.

En su virtud y para que sirva de noti
ficación en legal forma a las demandadas 
fy copropietarias doña Matilde Vichqa 
Sans y doña María Magdalena Vichna 
Sans, declaradas en rebeldía y en igno
rado paradero, a los fines dispuestos en 
la resolución transcrita en su parte bas
tante, libro el presente en Barcelona a 
doce de marzo de mil novecientos cua
renta y ocho.— El Secretario interino* 
José Antonio Martínez.
* 1.822—A. J.

Por virtud de lo dispuesto por el se
ñor Juez de Primera Instancia número 1 
de esta, ciudad, en autos de juicio eje
cutivo, en ejecución de sentencia, seguí-, 
dos por don José Montoriol Tarréu, hoy 
sus herederos, contra don Adrián de Gis- 
pert Seíra, por el presente se anuncia la 
venta, en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días y precio de 
su avalúo, de la finca siguiente:

Una casa, sita en el término munici
pal de esta ciudad, antes pueblo de Sa- 
rriá, con frente a 4a. calle de Capuchi
nos, señalada antes con el númreo 17/ 
hoy 49, compuesta en la actualidad de 
un" sotana dos tiendas y tres pisos do
bles,. y otro sencillo en el terrado, con 
jardín antes, y hoy convertido. en unos 
bajos destinados a garaje: cómpuesta
anteriormente de bajos, con una puerta 
y das ventanas con rejas, y tres pisos 
y huerto o jardín en su parte- posterior, 
dotada de media pluma de agua proce
dente de la mina llamada «Casa Borras», 
antes «Torrente Lladó». Ocupa una por
ción de terreno de extensión superficial 
452 metros cuadrados, o sean 12.000 pal
mos aproximadamente: 1 i n d'a n t e : a 
Oriente, frente, con la expresada calle; 
a Mediodía, derecha, saliendo, con suce
sores de don Alejo Petrúa; a Occidente, 
detrás, con sucesores de Agustín Ayma-ts: 
y a  Cierzo, izquierda, con sucesores de 
Ramón Ballescá.

Valorada por el arquitecto don Fran
cisco de P. Quintana, en 'cuanto al te
rreno. en 21.558,V8 pesetas; y en cuanto 
al edificio, en 156.884.25 pesetas; en to
tal, ciento setenta y ocho mil cuatrocien
tas veintác ĵ>s pesetas con cuarenta y tres 
céntimos.

Se ha señalado para el acto del remate 
en la sala audiencia de dicho Juzgado, 
sito en los bajos del Palacio de Justicia, 
ala -derecha, primer patio, el día 10 de 
mayo próximo y horá de las doce, ha
ciéndose saber a los lidiadores que no 
se admitirá postura que no cubran las 
dos terceras partes del precio cjel ava- 

, lúo, y a la. que no preceda el depósito 
en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto, de una su
ma igual por lo menos ni 10 por 100 de 
dicho precio; que podrán hacerse a cali¿ 
dad de ceder el remate a tercero: que 
los títulos de propiedad lian sido supli
dos mediante certificación del Registro, 
que estará de manifiesto en Secretaria 
para ser examinada, v previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse «con 
ellos ein derecho a exigir ningunos otros; 
que las cargas o gravámenes' anterior y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción, el precio del rem ate;, y que los gas
tos de éste y demás serán de cargo del 
rematante.

Barcelona, 29 de marzo de 1948.—El Se
cretario, Bienvenido Pascó.

1.832-A. J.
ALCOY

Don Roberto Có¡#m Siquier, Juez de Pri
mera Instancia de la ciudad de Alcoy
y su partido.
Por el presente, y en cumplimiento de 

lo dispuesto en el párrafo segundo del 
articulo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, se hace público, para general 
conocimiento, que en ¿este Juzgado de Pri
mera Instancia de Alcoy, y a solicitud de 
doña Em esta Sánchez Jurado, mayor 
de edad,1 casada con don Rafael Vicedo 
Sanjuán, sin profesión y vecina de Ma
drid, con domicilio en la calle de Herma
nos Mirailes, número 38, representada por 
el Procurador de este Juzgado don San
tiago Abad Miró,’ ;se tram ita expediente 
sobre declaración del fallecimiento del es
poso de la solicitante; el referido don Ra
fael Vicedo Sanjuán, natural de Ibi y que 
en la actualidad tendrá unos cincuenta y

siete años de edad, y que por el .mes de 
agosto de 1927 se ausentó de] domicilio 
conyugal, sito en esta población, en la 
calle del Venerable Ridaura, número 13, 
sin indicar su dirección ni dejar apode
rados, desde cuya fecha no se han vuelto 
a tener noticias de él, desconociéndose su 
actual paradero y existencia.

Dado en Alcoy a diecisiete de febrero 
de mil novecientas cuarenta y ocho —XI 
Juez de Primera Instancia, Roberto Co- 
lom Siquier.—El Secretario, Miguel Go- 
zálvez.

902—A. J. y 2.;i 9-4-948
L E R I D A  

E d i c t o

Por el presente se hace público, cum
pliendo lo dispuesto en el articulo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que en 
el Juzgado de Primera Instancia de Léri
da se-instruye, a instancia de doña Buena
ventura Gaye. Boldú, expediente para de
claración de falleciihiento de ‘ su esposo 
Antonio Sans Vila, de unos cincuenta y 
ocho años, natural de Bellpuig, que se 
ausentó para el extranjero hace unos 
veinticuatro años.

Dado en Lérida a 2 de septiembre de 
1947.--El Juez de Primera Instancia (ile
gible)—El Secretario, P. R. (ilegiblé).

854—A. J. y 2.a 9-4-948
ZAMORA

Don José Manuel Fernández de Blas,
Juez de Primera Instancia de Zamora
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

por doña Antonia y don Dionisio Vasa
llo Perreras, se lia promovido expediente 
sobre declaración de fallecimiento de su 
padre, don Alfonso Vasallo Villar, natu
ral y vecino que fué de Zamora, habién
dose ausentado de España con dirección 

* a América hace treinta y seis años, de
jando dé tener m etidas suyas el 31 do 
julio de 1936, a partir- de cuya fecha se 
ignora su paradero, estimando fallecie
ra  en referido año.

Y a los efectos determinados en ej ar- 
, ticulo 2.042, en relación con el 2.038 de 
' la Ley de Enjuiciamiento Civil, se pu

blica el presente edicto.
Dado en Z a ni o r a, a 10 de febrero 

de 1948.-E l Juez d^' Primera Instancia, 
José Manuel Fernández.—El Secretario, 
Pedro Núfiez.

951—A. J. y 2.a 9-4-948
R I B A D E O 

E d i c t o

El señor Juez de Primera Instancia del 
partido, en expediente sobre declaración 
de fallecimiento, acordó llamar por édio* 
tos al ausente don Luciano María Carba- 
llosa Lodos, de sesenta y nueve anos, hilo 
de Pedro y de Isabel, natural de Villameá, 
provincia de Lugo, cuyo último domicilio 
en España fué Villameá, ausente en Amé
rica lia ce más de cuarenta años. Se lla
ma a personas sepan su oaradero o inte
resen procedimiento o al mismo ausente.

Dado en Ribadeo a 31 de enero de 1948. 
El Juez de Primera Instancia (ilegible).-*- 
E1 Secretario, P. H., José Cortés.

837—A. J. y 2.a 9-4-948
V I T O R I A  

E d i c t o

A solicitud de don Vicente Pérez de San 
Román, vecino de Vitoria, se' ha incoado 
en este Juzgado expediente para declara
ción de fallecimiento de don Timoteo, 
doña Claudia y don Inocencio Ircio y 
Ochoa de Eribe, nacidos en Aperregui 
(Alava;, en fechas 32 dé agosto de 1849, 
19 de octubre de 1857 y 27 de julio de 1871. 
Se ausentaron del mismo en el mes de 
enero de 1891 con dirección a Montevideo 
(Uruguay), desconociéndose su paradero.

Dado en Vitoria a 23 de enero de 19’48.
: El Secretario, Celestino Valle.

853—A. J. y 2.a 9-4-948


